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08001310501320220000100 Ordinario Ledis Virginia Fabregas 
Lozano

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

05/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - R E S U E L V E 
:Primero: Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Promovida Por Ledis 
Virginia Fabregas Lozano 
Contra Afp Porvenir 
Ycolpensiones, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra E 
Igualmente Se Envíe Copia 
Simultánea A La Parte 
Pasiva Del Proceso.
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08001310501320210036500 Ordinario Maria Margarita Reyes 
Valdez

Colpensiones - Sede 
San Andres, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

03/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Maria 
Margarita Reyes Valdez 
Contra La Administradora 
De Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A. Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Y Los Anexos 
Respectivos De Manera 
Íntegra, E Igualmente Se 
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Envíe Copia Simultánea A 
La Parte Pasiva Del 
Proceso
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